
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

— 164 —

Un Director, con................................................................ B. 200.00 mens.
- Un Secretario, con............................................................ 80.00 “

Un Escribiente, con......................................................... 50.00 “
Un Médico, con............................................................... 125.00 "
Un Practicante, con......................................................... 60.00 "
Un Ecónomo Tenedor de Libros, con........................... 100.00 “
Un Mécanico Electricista, con..................................... 90.00 “
Un Fogonero, con........................................................... 45.00 “
Hasta 50 Vigilantes, cada uno con.............................. 40.00 **
Un Cocinero..................................................................... 35.00 “
Un Capataz Jefe de Carpintería, con............................... 100.00 “

Artículo 15. El Poder Ejecutivo tendrá en Coiba el número de Vigilan­
tes que a su juicio sean necesarios, pero no sobrepasará en ningún caro el nú­
mero máximo que se fija en el presente Decreto.

Artículo 16. El Ecónomo Tenedor de Libros dará una fianza personal de 
mil quinientos balboas (B. 1,500.00) ante el Secretario de Gobierno y Justicia, 
antes de posesionarse del puesto, y tendrá a su cargo el cuidado, conserva­
ción, seguridad, consumo y venta de los productos de la Colonia y le corres­
ponde, además, la obligación que el numeral once del artículo 3o. del Decreto 
número 108 de 1920 le señala al Director de la Colonia, quien en esta materia 
únicamente tendrá la supervigilancia de la conducta y manejo del Ecónomo 
Tenedor de Libros.

No obstante lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 del presente Decreto, 
el Ecónomo Tenedor de Libros de la Colonia Penal de Coiba hará vender 
bajo su responsabilidad en otro punto de la República aquellos artículos o pro­
ductos cuya condición no permita su traslado hasta el puerto de Panamá o que 
puedan colocarse en condiciones más ventajosas que en esta capital, pero dan­
do cuenta inmediata de la operación a la Secretaría de Gobierno y Justicia y 
colocando a la orden de ésta, en el Banco Nacional, el producto de la venta.

v Artículo 17. El Ecónomo Tenedor de Lilaos dará cuenta a la Secretaría 
de Gobierno y Justicia de todo lo relacionado con el desempeño de su empleo, 
detallando siempre las recolecciones, remesas, ventas y productos almacenados 
qué tenga a su cuidado, así como el consumo que de los mismos se hiciera en 
la Colonia.

Artículo 19. La Colonia Penal de Coiba suministrará a cada uno de los 
penados que allí sufren su condena, por lo menos dos vestidos completos y la 
siguiente ración de alimentos ya preparados:

Pan, dos de a cuatro onzas.
Carne, doce onzas.
Yuca, ñame, otó, zapallo, mezclados, doce onzas
Arroz, doce onzas.
Fréjoles, seis onzas.
Azúcar, dos onzas.
Manteca, dos onzas.
Frutas y condimentos. '

Artículo 20. El Gobierno suministrará a los empleados de la Colonia Pe­
nal los alimentos y la habitación por todo el tiempo que dure su permanencia 
en ese lugar. La calidad y cantidad de esos alimentos será determinada por
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el Director de la Colonia, procurando que saa, hasta donde ello fuere posible, 
mejor que la de los penados.

Artículo 21. Queda prohibido en la Colonia Penal de Coiba el uso de 
monedas especiales en las transacciones que allí tengan lugar.

Artículo 22. Diez faltas leves en el transcurso de un bimestre o dos gra­
ves en el mismo tiempo, harán perder a los penados el derecho a la libertad 
condicional.

Artículo 23. Los vigilantes de la Colonia Penal de Coiba deben llevar el 
mismo uniforme de los Agentes del Cuerpo de Policía Nacional, con las va­
riantes que las circunstancias exijan.

Artículo 24. El presente Decreto reforma y adiciona los anteriores que 
tratan sobre el mismo asunto.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a lo. de Junio de mil novecientos veinti­
cinco.

R CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 125 DE 1925
(de 22 de Junio)

sobre el servicio de vigilancia y defensa de las costas.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

0 DECRETA? ,
Artículo lo El buque de vapor “M AFRESNO”, adquirido durante el 

año en curso por el Gobierno Nacional, llevará el nombre “PANQUIACO” y 
se destinará al servicio de vigilancia y defensa de las costas, principalmente 
con el fin de evitar el contrabando, sobre todo en la Circunscripción de San 
Blas.

Artículo 2o. El guardacosta nacional “PANQUIACO” no podrá ser 
arrendado ni prestado a particulares por nigún motivo ni bajo pretexto alguno.

Artículo 3o. El guardacosta nacional “PANQUIACO” dependerá direc­
tamente del Secretario de Gobierno y Justicia, pero cuando se encuentre en 
aguas del Atlántico, las órdenes e instrucciones para el mismo barco serán 
trasmitidas por conducto del Gobernador de la Provincia de Colón.

Artículo 4o. La tripulación del “PANQUIACO” y los sueldos de la 
misma, serán los siguientes:

Un Capitán, con............................,............................... B. 200.00 mens.
Un Primer Piloto, con.................................................... 125.00 “
Un Segundo Piloto, con .. ..................... ..................... 75.00 “
Un Primer Ingeneiero, con ...................................   . . 150.00 “
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Un Segundo Ingeniero, con*............................................ 125.00
Un Mayordomo, con............................................................. 65.00
Un Artillero, con................................................................... 50.00
Tres Aceiteros, cada uno con . . ................................. 50.00
Tres Fogoneros, cada uno con............................................ 45.00
Cuatro Marineros, cada uno con........................................ 30.00
Un Primer Cocinero, con..................................................... 60.00
Un Segundo Cocinero, con.................................................. 30.00
Un Sirviente, con.................................................................. 20.00

Artículo 5o. El Capitán, los Pilotos, los Ingenieros, el Mayordomo y el 
Artillero serán nombrados por el Poder Ejecutivo.

Los demás empleados serán contratados por el Capitán de la nave con la 
aprobación de la Secretaría de Gobierno y Justicia o de la Gobernación de 
Colón, según que el barco se encuentre en aguas del Pacífico o del Atlántico.

Artículo 6o. La tripulación del “PANQUIACO” está obligada a- llevar 
el uniforme que se adopte por la Secretaría de Gobierno y Justicia, teniendo 
en cuenta el rango de cada uno de la misma tripulación.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Panamá, a los veintidós días del mes de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

R CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 215 DE 1925
(de 11 de Diciem^e)

por el cual se dictan algunas disposiciones en relación con la Circunscripción 
de San Blas.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA?

Artículo lo. A partir .del lo. de Enero próximo venidero, el personal de 
la Circunscripción de San Blas constará de los siguientes empleados, con los 
sueldos mensuales que a continuación se expresan:

Un Intendente, con .. ...................................................... B. 200.00
Un Secretario, con............................................................... 100.00
Un Practicante, con............................................................. 90.00
Tres Corregidores, con........................................................ 100.00 c/u
Tres Subtenientes de Policía, con ’.................................... 65.00 “
Un Capitán de Lanchas, con................................  90.00
Dos Maquinistas, con.......................................................... 90.00 c/u
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Dos Marineros, con............................................................. 25.00 “
Un Caballerizo, con............................. .............................. 35.00
Cuarenta y dos Agentes de Policía, Colonial, con . . . . 50.00 “
Diez Agentes de Policía Indígena, con................................ 25.00 “
Dos Carpinteros, con............................................................ 70.00 “

Artículo 2o. Del sueldo de los Subtenientes y Agentes de Policía de ser­
vicio en las Poblaciones de El Porvenir, Narganá y Corazón de Jesús, se de­
ducirá mensualmente la suma de veinte balboas (B. 20.00), a cada uno, para el 
pago de su alimentación, la que les será suministrada por el Gobierno.

Artículo 3o. El Intendente, el Secretario del Intendente, el Practicante y 
los Corregidores, serán nombrados por el Poder Ejecutivo, los demás, por el 
Intendente de la Circunscripción, con la aprobación del Poder Ejecutivo.

Artículo 4o. Para ser Subteniente o Agente de la Policía Colonial de la 
Circunscripción de San Blas, se requiere ser ciudadano panemño en ejercicio, 
tener buena conducta y gozar de buena salud, lo que se comprobará con certi­
ficado médico.

Artículo 5o. A partir del lo. de Enero venturo, la tripulación del Guarda- 
costa nacional “PANQUIACO” constará del siguiente personal, con los suel­
dos mensuales que a continuación se expresan:

Un Capitán, con..................................................................... B. 200.00
Un Piloto Primero, con...................................................... 125.00
Un Piloto Segundo (Practico), con.................................. 75.00
Un Ingeniero Primero, con............................................... 150.00
Un Ingeniero Segundo, con............................................... 125.00
Dos Aceiteros, con.................................................................... 60.00 c/u
Tres Fogoneros, con................................................................. 45.00 “
Un Contramaestre,.................. :.......................................... 45.00
Tres Marineros, con .. .. ........................................... 30.00 “
Un Cocinero Primero, con................................................ 30.00
Un Cocinero Segundo, con................................................ 30.00
Un Salonero, con................................................................ 20.00
Un Pinche, con.................................................................... 10.00

Artículo 6o. Para el pago de la alimentatión de los tripulantes del Guar- 
dacosta nacional “PANQUIACO”, se destina la suma de un balboa diario, por 
cada uno de los oficiales y setenta y cinco centesimos de balboa, diarios, por 
cada uno de los otros tripulantes.

Artículo 7o. Cuando viajen a bordo del expresado Guardacosta, funciona­
rios públicos o Agentes de Policía, en comisión o por asuntos del servicio, se 
destinará, para su alimentación, una suma adicional de un balboa diario por 
cada uno de los primeros, y de setenta y cinco centesimos de balboa por cada 
uno de los segundo.

Se destinará, asimismo, una suma adicional de cincuenta centésimos de bal­
boa, diarios, para la alimentación de cada Jefe Indígena que viaje en el Guar­
dacosta “PANQUIACO.”

Artículo 8o. Créase un Juzgado Municipal de la Circunscripción de San 
Blas, con residencia en la Población de Nicuesa, y con jurisdicción en toda la 
Circunscripción.
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Artículo 9o. El Juez creado por el artículo anterior gozará de una asigna­
ción mensual de cien balboas (B. 100.00) y tendrá un Secretario con un sueldo 
de sesenta balboas.

Artículo 10. En la Circunscripción de San Blas habrá un Personero Mu­
nicipal, el cual tendrá una asignación mensual de sesenta balboas (B. 60.00).

Artículo 11. Los tres Corregidores de que trata el presente Decreto, fun­
cionarán, cada uno, en las poblaciones de Nicuesa, Narganá y Puerto Obaldía, 
correspondiendo al Intendente de la Circunscripción señalar los límites de sus 
respectivas jurisdicciones.

Artículo 12. El Intendente de la Circunscripción de San Blas es el Jefe 
Superior de la misma, y, en consecuencia, le están subordinados todos los em­
pleados administrativos de ella.

Artículo 13. Las resoluciones que dicten los Corregidores, en asuntos de 
Policía, son apelables para ante el Intendente, y estarán sujetas al recurso es­
tablecido por el artículo 1739 del Código Administrativo.

Artículo 14. Los materiajes y útiles que se requieran para el servicio de la 
Circunscripción de San Blas y para el del Guardacosta nacional “PANQUIA- 
CO”, los suministrará la Gobernación Je la Provincia de Colón, con la apro­
bación de la Secretaría de Gobierno y Justicia.

Artículo 15. Derógase el Decreto número 114, de 25 de Julio de 1923, y 
los artículos 4o. del Decreto número 125, de 22 de Junio, 2o. del Decreto núme­
ro 155 de 22 de Agosto y el Decreto número 171 de 29 de Septiembre, todos del 
presente año.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Panamá, a los once días del mes de Diciembre de mil novecientos 
veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 1
•

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Segunda.—Resolución número 1.—Panamá, 2 de Enero 
de 1925.

Visto el escrito anterior en el que varios vecinos del pueblo de Santa Isabel 
se quejan de haber sido víctimas de despojo por parte de la Compañía bananera 
establecida en Mandinga y visto asimismo el informe rendido a este Despacho 
por el Intendente de la Circunscripción de San Blas en relación con ese mismo 
asunto y que dice así:

Número 86-B.—El Porvenir, diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro.

Señor Secretario:
Tengo el honor de rendir a usted informe acerca de la comisión con­

fiada por oficio número 354-A de 2 de los corrientes, relacionada, con un 
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memorial de queja presentado por los vecinos del pueblo de Santa Isabel 
contra la Compañía bananera establecida en Manding, en la forma si­
guiente

“El día quince de los corrientes se dirigió el suscrito al pueblo de San­
ta Isabel y allí convocó a los firmantes del memorial a fin de que estable­
cieran las quejas presentadas y demostraran sobre el terreno el despojo de 
que dicen han sido objeto. Después de varias informaciones y detalles su­
ministrados por los interesados se llegó a la conclusión de que no ha habido 
despojo alguno, de que la Compañía no ha tocado en lo absoluto dchos te­
rrenos y de que sólo existe la presunción o temor de los dichos morado­
res de Santa Isabel de que la Compañía pueda pedirlos al Gobierno para el 
ensanche de* sus plantaciones. No obstante el suscrito quiso conocer la po­
sibilidad de que dichos terrenos pudieran ser pedidos por la Compañía y 
dispuso hacer la travesía por tierra desde el pueblo de Santa Isabel hasta 
la plantación de Mandinga y estimar si ello podía ser practicable. En efec­
to se emprendió la marcha y después de seis horas de camino por la úni­
ca vía de comunicación entre los dos lugares, se observó que la faja de 
terrenos a que aluden los memorialistas se encuentra bastante distante de 
los límites de la plantación de Mandinga y además está separada por un 
brazo de la Cordillera, bastante elevado, que, en caso de que la Compañía 
necesitara esos terrenos, la obligaría a establecer sus oficinas en el mismo 
pueblo de Santa Isabel.

“El mencionado lote de terreno se encuentran situado entre los ríos de 
Santa Isabel y Culebra, y la mayor parte de las siembras sobre la margen 
del río Culebra, que las colocas aún más lejos de los terrenos de la plan­
tación. Es cierto que en él se encuentran la mayor parte de los trabaja^ 
dores de los vecinos del lugar, fuera de los ejidos de la población y en vis­
ta de que lo que existe es sólo un temor de que la Compañía pueda solici­
tarlos. el suscrito se permitió sugerirles la idea de que se reunieran los in­
teresados y solicitaran del Gobierno la adjudicación de dichos terrenos o que 
se declaren inadjudicables por ser de imprescindible necesidad para la vida 
del pueblo en las regiones de Santa Isabel y Culebra.

“Espero haber dejado satisfecha la misión con la cual el atfior Secre­
tario se dignó honrarme y devolviéndole a la vez el memorial en cuestión 
me es grato suscribirme su atento seguro servidor,

(fdo.) ANDRES MOJICA, 
Intendente de San Blas.

se resuelve:
Decir a los interesados que soliciten del Gobierno Nacional la adjudica­

ción de los terrenos mencionados o que pidan que tales terrenos se declaren 
inadjudicables, si, como se manifiesta, son de imprescindible necesidad para la 
vida de los moradores del citado pueblo de Santa Isabel.

Comuniqúese y publíquese,
R CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.
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RESOLUCION NUMERO 38

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 38.—Panamá, 14 de Mar­
zo de 1925.
Es de pública notoriedad que el ciudadano estadounidense R. O. Marsh, 

quien con permiso del Gobierno panameño se hallaba desde hace más de un 
año entre los indios de San Blas, so prótexto de hacer investigaciones cientí­
ficas, fué quien escribió o redactó el manifiesto lanzado por varios caciques del 
mencionado territorio, en que se declaraban independientes de la República de 
Panamá y constituían una entidad aparte con él nombre de REPUBLICA DE 
TULE. Hay motivos'iárAb’ién^’para presumir qué fué el mismo Marsh quien 
instigó a los referidos indígenas a sutíléVasre contra las autoridades pana­
meñas y a ejecutar los actos de barbarie qüe Cometieron en personas indefen­
sas y Agentes de la Policía Colonial destacados en las islas que forman la 
Circunscripción en referencia. ’

Se sabe asimismo, que el extranjero de que se trata se ha refugiado a bor­
do de un buque de guerra de los Estados Unidos y es probable que se encuen­
tre todavía allí.

Ahora bien, de la investigación llevada a cabo en la región sublevada no 
ha podido comprobarse legalmente que R. O. Marsh sea responsable de algún 
delito común, por el cual el Gobierno pudiera pedir su extradición al de los 
Estados Unidos; pero sí existe la prueba sumaria de que dicho individuo ha 
abusado de la hospitalidad y del permiso que el país y las autoridades le die­
ron, ayudando, aunque fuese intelectualmente, a la ejecución de actos dé rebeldía 
contra los Agentes o representantes del Gobierno panameño y a manifestacio- 

’nes en las cuales se atentaba contra la integridad nacional.
Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II, Títluo IV del Có­

digo Administrativo y previo acuerdo con Consejo de Gabinete,

SE RESUELVE.*

Declarar expulsado* del territorio de la República de Panamá al extranje­
ro R. O- Marsh, quedándole prohibda la entrada al país en lo futuro, so pena 
de ser apresado y castigado conforme a la ley si viola esta prohibición.

Las autoridades nacionales quedan encargadas del estricto cumplimiento 
de esta Resolución

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

RESOLUCION NUMERO 40

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Gobierno y 
Justicia.—Sección Primera.—Resolución número 4O.-^Panamá, 19 de Mar­
zo de 1926.

En consideración a que en los últimos informes enviados a este Despacho 
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por las autoridades de San Blas se ha confirmado la muerte violenta, dada por 
los indios sublevados, de los siguientes empleados coloniales:

JEFES DE DESTACAMENTO:

Miguel Gordón H., de puesto en Playón Chico.
JEFES DE SECCION:

Juan de D. Serracín de puesto en Playón Chico. 
Luis M. Mojica “ “ “ Tigre
Marcelo H. Herrera “ “ “ Ticantiquí.

AGENTES COLONIALES

Carlos A. Castillo de 
Gregorio Gordón “ 
Juan Sánchez

puesto en Playón Chico.
U << t< n

C< CC M «

AGENTES INDIGENAS

Antonio. Oran 
Bentio Guillén 
Roberto Stocel 
Samuel Guerrero

de puesto en
« <C M

M ti «

« « il

Playón Chico
<< «

“ Tigre
“ Ticantiquí

EMPLEADOS CIVILES:

J. Smith, Lamparero en Playón Chico.

Y en atención a que todos estos empleados perdieron sus vidas en el cum­
plimiento de sus deberes oficiales, estando asimilado? a miembros del Cuerpo 
de Policía Nacional, y de consiguiente, tienen derecho sus herederos a la re­
compensa o auxilio pecuniario que determina el artículo 32 de la Ley 66 
de 1924.

SE RESUELVE.*

lo. Lamentar 'la sensible muerte de los empleados de que se ha hecho 
mención; ordenar que durante tres días permanezca izado a media asta el pa­
bellón nacional en todas las oficinas públicas, en señal de duelo, y conceder 
a sus herederos una recompensa igual al sueldo que hubieran podido devengar 
los finados en un año de servicio.

2o Copia de esta Resolución será enviada, con nota de estilo, a los parien­
tes más cercanos de cada uno de los extintos.

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El áOketario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.
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INFORME SEMESTRAL.

Que presenta el Jefe de la Circunscripción de San Blas, al señore 
Secretario de Gobierno y Justicia.

Señor Secretario:

El artículo 45 del Decreto Ejecutivo No. 33 de 1915, me señala la obliga­
ción de rendir a Ud. un informe semestral de la Administración de la Circuns­
cripción de San Blas, y es con el mayor interés que vengo a cumplir esa dis­
posición que, me proporciona la manera de poder dar a conocer al Gobierno 
la labor efectuada durante los últimos seis meses.

Animado como estoy de la mayor voluntad para dedicar todos mis esfuer­
zos en cumplimiento de los deberes que me impone el cargo con que tuvo a 
bien honrarme el Poder Ejecutivo en el mes de Marzo del año próximo pasado, 
quisiera haber podido alcanzar las esperanzas que tanto el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República, como Ud. señor Secretario, fincaron en mí al esco­
germe para el desempeño de tañ delicado puesto; y aun cuando la labor que he 
desarrollado durante el tiempo que vengo sirviendo dicho cargo, deje aún algo 
que desear, no creo haber defraudado , esas esperanzas, si se tiene en cuenta el 
estado especial en que se encontraba la Circunscripción de San Blas a raíz de 
los dolorosos acontecimientos ocurridos en Febrero del año pasado, y que no 
solo he tenido que tropezar con la actitud rebelde de gran parte de los indios, 
sino que también me he visto precisado a efectuar una reorganización completa 
en la Administración, haciendo cambios radicales, ya que el sistema implantado 
anteriormente, era inadecuado para poder lograr un resultado satisfactorio como 
el que se está palpando actualmente.

Por mi extenso informe del mes de Diciembre último, conoce Ud. señor 
Secretario, el estado lamentable en que encontré la Administración de la Cir­
cunscripción de San Blas, y los distintos cambios y mejoras introducidas hasta 
esa fecha; como también, la labor de concordia llevada a cabo con la mayor 
perseverancia, para lograr que los indios rebeldes abandonaran su actitud de 
hostilidad, habiendo coií^eguido hoy, que todos acaten las leyes y guarden el 
mayor respeto y consideración al Jefe de la Circunscripción, representante del 
Gobierno en este lugar.

DIVISION TERRITORIAL.

La Circunscripción de San Blas, está dividida actualmente en tres Corre­
gimientos, y a la cabeza de cada uno de estos está un Corregidor, y tanto éstos 
como los demás empleados están subordinados al Jefe de la Circunscripción. •

Corresponden al Corregimiento de Nicuesa los siguientes pueblos:

NICUESA, Cabecera, con población aproximada de 3,600 habitantes
MANDINGA, (4) islas » » 99 ” 1.700 >»

CHUCUMBALI (2) ” » >> >» ” 1.500 a

CARTI (4) ” » >» ” 3.900 99

SOLEDAD (2) ” ' '69 - » ” 800 ■99

TOTAL 1.1.500
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Corresponden al Corregimiento de Nargaoá. los siguientes:

NARGANA Cabecera, con población aproximada de 1.800 habitantes
CORAZON DE JESUS f» w 99 ” 1.700 99

TIGRE » n 99 ” 500 99

TICANTIQUI »» n 99 ” 800 99

RIO SIDRA »> M 99 ” 1.600 99

RIO AZUCAR »» » 99 ” 1.200 99

PLAYON CHICO » 99 ” 1.400 99

TUPILE ♦» 99 91 ” 1.500 99

SAGANDI »> 99 99 ” 1.600 99

RIO MOSQUITO »» 99 ” 1.400 99

ALIGANDI 99 99 ” 2.500 99

NAVAGANDI »» 99 91 ” 600 99

PORTOGANDI 99 99 ” 1.400 99

ISLA PINOS 99 99 ” 450 99

SASARDI (3) islas ,, 99 99 ” 3.900 99

GALLINAZO »» 99 99 ” 500 99

TOTAL 22.850

Obaldía los siguientes:Coresponden al Corregimiento de Puerto

PUERTO OBALDIA, Cabecera, con población de 400 habitantes
CALEDONIA 99 99 99 1.200 99

PUERTO ESCOCES 99 99 99 1.300 99

CARRETO 99 99 99 800 99

ANACHUCUNA 99 >1 99 200 99

ARMILA 99 99 99 600 99

RANCHON 99 99 99 400 99

TOTAL 4.9Q0

SUMAN 39.250

MEJORAS MATERIALES.

Durante los últimos seis meses, se han llevado a cabo las siguientes mejo­
ras materiales:

EDIFICIO DEL RESGUARDO.—Se ha logrado obtener de la Compa­
ñía San Blas Development Corporation, que concluyera el edificio que desde 
hacía tiempo estaba construyendo para Oficinas del Resguardo Nacional y 
Liquidaduría de Impuestos, el cual está situado en el Puerto de Nicuesa y 
reune todas las condiciones necesarias para el fin a que ha sido destinado. Este 
edificio está montado sobre bases de seis pies dé altura; se compone de cuatro 
piezas bien alambradas, un corredor al frente, cocina, tanque de agua y baño.

PLANTA ELECTRICA.—No sin muchas dificultades, hemos logrado 
después de grandes esfuerzos, instalar una planta eléctrica en el Porvenir, con 
capacidad para doscientos incandescentes de cincuenta bujías cada uno.

irTanto al motor como al dinamo, de segunda mano, hubo que hacerla re- ? 
paraciones de alguna importancia y conseguir en Cristóbal las piezas que le
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hacían falta, pues debido a la necesidad de algunos accesorios de que carecían, 
no era posible tenerlo funcionando por mayor tiempo de dos horas porque se 
calentaba el dinamo y quemaba los bombillos. Actualmente está funcionando 
con la mayor regularidad.

LANCHA PRESIDENTE.—La lancha “Presidente”, se encuentra en ésta 
prestando sus servicios desde el mes de Febrero último, fecha en que le fue 
terminado el trabajo que se le hacía en Colón de instalación del motor. Con 
el servicio que viene prestando dicha lancha se han obviado las dificultades 
porque se había venido tropezando anteriormente, ya que la “Fulvia” única 
que teníamos en servicio, a más de ser sumamente pequeña, el motor funcio­
naba con basta irregularidad, y en ocasiones no era posible hacer uso de ella.

LANCHA BOCAS DEL TORO.—La lancha “Bocas del Toro,” que venía 
prestando servicios en el Resguardo del mismo nombre, desde hace más de 
veinte años, fue enviada aquí el año pasado en un estado tan lamentable,, que 
según entiendo ya no la usaban en aquel lugar; el casco estaba completamente 
deteriorado y tapado en partes con cemento, y el motor funcionaba muy mal. 
Dicha lancha ha sido reparada en tal forma, aue bien puede decirse que ha 
quedado completamente nueva. Se le han cambiado todas las curvas y la ma­
dera del forro, y al motor se le han conseguido en Cristóbal piezas completa­
mente nuevas, y permitirán que al ponerla en servicio en el mes de Agosto 
próximo pueda prestarlo con la mayor eficiencia.

LANCHAS DE DESEMBARQUE.—En estos meses se ha construido 
aquí una lancha para desembarque, que presta muy buenos y oportunos ser­
vicios, pues los dos botes que teníamos, el uno fue destinado para prestar 
sus servicios en Narganá, y el otro se encuentra en bastante mal estado, pero 
espero repararlo tan pronto como se terminen dos trabajos que se le están 
efectuando ahora a la lancha “Bocas del Toro.”

EDIFICIOS DE EL PORVENIR.—Todos los edificios de El Porvenir 
han sido pintados y en algunos hemos tenido que hacer reparaciones en el 
techo, pues con motivo del salitre, el zinc se daña con bastante facilidad.

ESCUELAS DE NARGANA Y CORAZON DE JESUS.—Las casas de 
escuelas de Narganá y Corazón de Jesús, tanto las construidas por el Gobierno, 
como la comprada últimamente a la señorita Ana Coop, se encontraban en 
bastante mal estado, y durante estos últimos meses, aprovechando la época de 
las vacaciones, se envió el carpintero de la Circunscripción, a aquel lugar, 
quien hizo todas las reparaciones que demandaban con urgencia las tres casas, 
tanto en el piso, forro y balcones, como en los techos que tenían el zinc com­
pletamente agujereado e inservible.

INSTRUCCION PUBLICA.

Este ramo es sin duda algún? uno de los principales factores para lograr 
una eficaz y verdadera civilización entre los indígenas, y en mi concepto, no 
solo debemos conformarnos con las escuelas establecidas hasta ahora, sino que, 
debemos procurar por todos los medios posibles continuar estableciendo algu­
nas otras entre los indios más avanzados, que como los habitantes de Río Azú­
car, este año, han alcanzado quee se les instale allí nuevamente la escuela, ha­
biendo contribuido ellos mismos con el mayor entusiasmo á edificar las casas 
en que funciona ésta y la de habitación del Maestro.
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He podido observar que a los indios les agrada la escuela, y concurren a 
ella con la mayor alegría y satisfacción.

Sensible es en verdad, que con motivo de los acontecimientos de Febrero 
del año pasado, los indios rebelde^ hubieran destruido en su totalidad, las casas 
construidas por el Gobierno para escuelas, en los lugares de Río Sidra, Río 
Azúcar, Tupile y Playón Chico; pero no por esto debemos abandonar de un 
todo la idea de volverlas a instalar, ya que pasados los días de aquel ofusca­
miento, ellos son los primeros en reconocer su error, y notar la gran falta que 
ahora les hace, porque al igual que los de Río Azúcar, hay algunos otros pue­
blos que también desean tener ya su escuela, y contribuirían con gusto a cons­
truirlas ellos mismos si se Ies garantizara ponerles un Maestro.

Funcionan, pues, actualmente, cinco Maestros en las escuelas de Narganá 
7 Corazón de Jesús, uno en la de Río Azúcar y otro en la de Puerto Obaldía.

Las labores escolares comenzaron en los primeros días del mes de Mayo 
último, y han continuado funcionando con toda regularidad y con una matrícu­
la mayor de la que debería corresponderle a cada Maestro.

HACIENDA PUBLICA.

Este ramo, desde el mes de Diciembre del año próximo pasado, en que por 
Decreto Ejecutivo No. 88 de 1925, de 18 de Agosto, expedido por el órgano de 
la Secretaría de Hacienda y Tesoro, fue creado el cargo de Liquidador de Im­
puestos de Nieuesa, está a cargo del señor Antonio Linares J., actual liquida­
dor, quien lo,maneja a perfección y con el mayor celo e interés.

El cálculo aproximado de las entradas mensuales de la Circunscripción de 
San Blas, asciende a la cantidad de cuatro mil balboas, (B. 4.000.00).

EXPORTACION DE PRODUCTOR DEL PAIS.

La exportación de productos del país durante los últimos seis meses, ha 
aumentado de manera considerable, superando a la del año pasado, como se 
podrá ver en el Cuadro demostrativo que se expresa a continuación, y esto 
demuestra plenamente que ya los indios abandonaron por completo la idea 
que habían venido sosteniendo de no vender sus productos.

MESES GUINEOS COCOS TAGUA CAREY NISPERO CACAO CAFE

Racimos Lbs. Lbs. Lbs. Lbs. Lbs.
Enero 24.674 322.640 10.200 29 123 400
Febrero 24.049 618.900 5.600 28 1.450* • 300 1.200
Marzo 36.598 640.000 13.600 34 250 600
Abril 44.295 856.500 26.800 54 280 50
Mayo 32.972 486.200 24.600 228
Junio 36.595 773.000 30.800 - 296 1 200 •*
Julio 46.124 967.800 15.800 790. 7.000

TOTALES 245.307 4.665.040 127.400 1.459 9.303 300 2.250


